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Resumen

El estudio del estereotipo de “Lo bello es bueno”, mediante el que se relaciona el atractivo físico con caracterís-
ticas positivas de personalidad, conductuales y morales, presenta múltiples implicaciones psicosociales y jurídicas. El 
objetivo de este estudio es determinar la posible manifestación de sesgos cognitivos en las tomas de decisiones sobre 
la criminalidad asociados a la percepción del atractivo físico. Participaron 182 jóvenes con edades comprendidas entre 
los 14 y los 19 años (X = 16.72; DT = 1.707). Se aplicó un cuestionario compuesto por dos conjuntos de imágenes 
con diversas preguntas y la escala AQ de Buss y Perry con el fin de valorar la posible criminalidad. De acuerdo con los 
resultados obtenidos, se ha hallado que los rostros pertenecientes a las mujeres, así como los rostros pertenecientes 
a varones más jóvenes son relacionados con menor frecuencia con la percepción de criminalidad. Se concluye que el 
mayor o menor atractivo físico es un factor importante en la formación de impresiones y en su asociación percibida 
con la comisión de delitos.
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Abstract

The study of the stereotype of »What is beautiful is good«, through which physical attractiveness is related to 
positive personality, behavioral and moral characteristics, has several psychosocial and legal implications. The aim of 
thos study is to determine if the possible manifestation of cognitive biases in decision-making about criminality as-
sociated with the perception of physical attractiveness. 182 people participated aged between 14 and 19 years (X = 
16.72; SD = 1.707). A questionnaire consisting of two sets of images with various questions and the Buss and Perry 
AQ scale was applied in order to assess posible criminality. According to the results obtained, it has been found that the 
faces belonging to women, as well as the faces belonging to younger men, are less frequently related to the perception 
of criminality. It is concluded that greater o lesser physical attractiveness is an important factor in the formation of 
impressions and in its perceived association with the commission of crimes.

Keywords: “What is beautiful is good”, stereotype, halo effect, criminal personality.

Introducción

Desde una perspectiva psicológica, la formación de 
impresiones en los procesos perceptivos tiene una base 
subjetiva, ya que nos enfrentamos a la realidad social asi-
milándola a nuestros esquemas sociocognitivos. De este 
modo, estas impresiones son muy importantes porque 
los diferentes estereotipos o heurísticos condicionarán 
nuestras futuras impresiones e influirán en nuestras rela-
ciones interpersonales. De acuerdo con Moya y Expósito 
(2007), la impresión es causada por un fenómeno inte-
ractivo, donde hay un individuo que percibe, una persona 
que es percibida e información que emana de esta. Dicha 
información proviene de mecanismos emocionales, cog-
nitivos y motivacionales, entre otros, y cabe mencionar 
las teorías implícitas de la personalidad (TIPs).

Una variable que se relaciona con el proceso de 
percepción social es el atractivo físico. Baste recordar 
que, en el estudio clásico de Dion et al. (1972), se com-
probó que a las personas más atractivas se les asignan 
cualidades positivas y atributos de personalidad de acuer-
do con el estereotipo de que “lo bello es bueno” (véase 
Eagly et al., 1991). Ciertamente, la tendencia a hacer jui-
cios rápidos sobre las características personológicas de 
los demás basándose en su apariencia facial cuenta con 
una tradición de más de cinco décadas e intuitivamente 
nos resulta plausible. Este heurístico ha encontrado re-
frendo en estudios recientes, como el de Han y Laurent 
(2023), si bien estos autores estiman que es inconsis-
tente la relación de los atributos positivos con la mora-
lidad percibida y concluyen que existen interrelaciones 
complejas entre diferentes elementos de la percepción 

de la persona. Así, el proceso de percepción social puede 
explicarse tanto por las citadas teorías implícitas de la 
personalidad como por efecto directo del estereotipo del 
atractivo físico, entre otros factores. Desde perspectivas 
psicoevolutivas y sociales, se sugiere que las personas más 
atractivas físicamente poseen inherentemente, o llegan a 
desarrollar, rasgos de personalidad más positivos (Lan-
glois et al., 2000). Por el contrario, a pesar de que se 
estime que dichas personas son más competentes a nivel 
social, hay evidencias menos consistentes sobre el hecho 
de que las personas más atractivas estén mejor adaptadas 
y sean más competentes intelectualmente, y se ha encon-
trado poca o ninguna asociación entre el atractivo físico 
y otros rasgos de personalidad, como la integridad o el 
locus de control (Genèvieve et al., 2010). La atracción 
interpersonal también ha sido relacionada con variables 
como el autocontrol, variable de interés en las percep-
ciones interpersonales, particularmente cuando los in-
dividuos atractivos poseen cualidades menos deseables 
(Vandellen et al., 2024). De este modo, el atractivo idio-
sincrásico se relaciona con impresiones más positivas, si 
bien Tissera et al. (2023) hallaron que lo que es hermoso 
para el espectador es concebido como bueno, pero esta 
asociación está menos consolidada si el sujeto es percibi-
do consensualmente como menos atractivo.

Relacionado con los estereotipos, se encuentra 
el “efecto halo”, que es un tipo de sesgo cognitivo en 
el que nuestra impresión general de una persona influ-
ye en cómo nos sentimos y pensamos sobre su carácter. 
De esta manera, la apariencia física se manifiesta en el 
estudio de la formación de impresiones, siendo el aspec-
to físico del sujeto percibido relevante en una primera 
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impresión. Aplicado al ámbito forense, en el estudio de 
Cherry (2020) se comprobó que los miembros del jura-
do eran menos propensos a creer que las personas atrac-
tivas eran culpables de un comportamiento delictivo. Se 
hace referencia, pues, a la discriminación por apariencia 
física o aspectismo y a las múltiples implicaciones a nivel 
psicosocial y jurídico, cuestión que ha de ser abordada, 
de acuerdo con Quintas (2023), desde una perspectiva 
holística e integradora.

Los estudios de los diferentes estereotipos, en con-
creto sobre el citado estereotipo de “lo bello es bueno” 
y su relación e influencia sobre la percepción de culpabi-
lidad, adquieren relevancia en el campo de la psicología 
jurídica, concretamente, en el estudio de la criminalidad 
(véase Burke, 2005; Schoijet, 2018), así como en el estu-
dio de las percepciones sociales asociadas, por ejemplo, a 
delitos sexuales (véase Herrera et al., 2016). Se favorece 
el distanciamiento sociocognitivo y emocional, descar-
tando así conductas desviadas del repertorio del compor-
tamiento habitual de los delincuentes y focalizándose en 
características distintivas, como la supuesta existencia de 
un trastorno mental, o la presencia de rasgos de persona-
lidad, como la psicopatía (Ghiasi et al., 2020). Esta visión 
psicologista de la delincuencia es muy defendida, aunque 
no es la única. Existen dos vertientes para la explicación 
de esta cuestión. La primera de ellas es de corte indivi-
dualista, centrándose en el análisis de atributos de la per-
sona como individuo particular y se interesa por factores 
biogenéticos, psicológicos, etc. (Araya & Crespo, 2016; 
Jose & Hipp, 2017), conviniéndose en que estas personas 
pueden tener mayor probabilidad de cometer una con-
ducta delictiva. La segunda interpretación es más con-
textual o ambiental y se centra en explicaciones externas 
al individuo y sus características propias, como factores 
educativos, familiares, etc. (Musitu et al., 2007). Siguien-
do esta línea, Germain y Gitterman (1996) apuestan por 
una nueva explicación multifactorial, uniendo las dos ex-
plicaciones anteriores, la perspectiva ecológica, desde la 
que se alude a la adaptación mutua de ambiente-persona.

De acuerdo con esa visión estereotípica, se estu-
dia el “rostro criminal” y cómo influyen tales asociacio-
nes aplicables al estereotipo de “lo bello es bueno” y el 
“efecto halo” en las decisiones en los juicios, además de 
en las percepciones que generan el resto de las personas 
no criminales sobre ellos. Autores como Said y Todorov 

(2011) o Wu y Zhang (2016), entre otros, han estudia-
do esta temática y afirman que es posible discernir las 
inclinaciones políticas, la afiliación religiosa, la orienta-
ción sexual e incluso las inclinaciones criminales de una 
persona a partir de las imágenes de su rostro (Bowyer 
et al., 2020), si bien los resultados no son concluyentes. 
La influencia del atractivo facial y la confiabilidad en los 
juicios de culpabilidad ha sido objeto de estudio y pro-
voca controversia. En este sentido, Olivera-La Rosa et al. 
(2024), partiendo de la evaluación de rostros masculinos 
con diferentes niveles de atractivo, sugieren la primacía 
de la confiabilidad facial percibida sobre el atractivo en 
los juicios de culpabilidad. En relación con las decisiones 
judiciales, se ha comprobado que tienen influencia cier-
tas características, como la masculinidad (Estrada-Rey-
nolds et al., 2017), el color de la piel (Dirks et al., 2015; 
Johnson & King, 2017), el aspecto aniñado de los rostros 
(Zebrowitz & McDonald, 1991; Zebrowitz & Montepa-
re, 2008) y el atractivo físico como factor asociado a la 
mayor o menor gravedad de la sentencia (Umukoro & 
Egwuonwu, 2014). Asimismo, se tienden a deducir cier-
tos rasgos de personalidad a partir de imágenes faciales, 
infiriendo la tendencia delictiva (Hashemi & Hall, 2020). 
Dentro del sistema de justicia penal, tales juicios pueden 
afectar a los procedimientos judiciales, como sostienen 
Ford et al. (2022), quienes consideran que la apariencia 
facial en varones puede aumentar la probabilidad de ser 
declarado culpable de un delito.

Se han relacionado las percepciones sobre el 
atractivo físico y la psicopatía, de modo que en el estu-
dio de Jauk et al. (2016) sobre el atractivo de las perso-
nalidades oscuras se concluyó que las personas con altas 
puntuaciones en narcisismo, psicopatía y maquiavelis-
mo (triada oscura) tendrían ventajas en la formación 
de las primeras impresiones y serían percibidas como 
más atractivas que el resto de las personas. Como ex-
ponen Aydin et al. (2024), la relación “belleza-bien” 
es bidireccional, si bien un atributo estigmatizado im-
pacta sobre las percepciones de atractivo y los juicios 
sociales, de modo que concluyeron que la etiqueta de 
trastorno mental disminuyó la valoración positiva de la 
personalidad y el atractivo percibido. En el estudio de 
He et al. (2022) se puso a prueba la hipótesis de que 
los estereotipos complementarios de “lo bueno es be-
llo” y “lo malo es feo” sesgan los juicios estéticos, de 
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modo que se evaluó si el carácter moral influye en las 
percepciones de atractivo físico, constatándose que las 
creencias sobre la bondad moral y la belleza física se 
influyen mutuamente.

El atractivo físico ha sido analizado teniendo en 
cuenta los efectos del género (Larose et al., 2010; Seid-
man & Miller, 2013) o el impacto percibido de la belleza 
en el éxito (Cudina-Obradovic, 1996). Las impresiones 
positivas sobre la apariencia facial han sido relacionadas 
con la percepción sobre la clase social alta a modo de 
sesgos interseccionales, que vincularon Bjornsdottir y 
Beacon (2024) a los estereotipos de raza y género, de-
mostrando que los estereotipos sesgan las impresiones 
de clase social e incluso pueden usarse para manipularla.

De especial interés resulta el estudio de la de-
pendencia de la percepción basada en la apariencia de 
criminalidad, sugestibilidad y confianza sobre el nivel de 
pixelación de imágenes faciales de Nurmoja y Eamets 
(2012), comprobando que la criminalidad percibida y 
la confiabilidad parecen ser mejor transmitidas por las 
imágenes pixeladas que la sugestionabilidad percibida. 
Además, los rostros femeninos se evaluaron como más 
confiables y sugestionables en comparación con los mas-
culinos (Nurmoja & Eamets, 2012). Incluso, se han ana-
lizado los posibles impactos del atractivo físico sobre la 
susceptibilidad a la victimización. De este modo, Lindsay 
et al. (2024) hallaron una asociación positiva significativa 
entre las percepciones de atractivo físico y la victimiza-
ción autoinformada por mujeres encarceladas. A su vez, 
Konrath y Handy (2020) comprobaron que las personas 
más atractivas se involucran en comportamientos más 
generosos, lo que confirma un vínculo entre la belleza 
moral y física, esto contribuye al estereotipo de “lo bello 
es bueno” y descartaron el efecto halo asegurándose de 
que los evaluadores del atractivo no conocieran los com-
portamientos de los encuestados. Por tanto, se estima de 
interés el estudio de esta asociación por sus múltiples 
implicaciones.

Objetivos
El objetivo principal es analizar la presencia de 

sesgos cognitivos en las tomas de decisiones sobre la cri-
minalidad asociadas a la percepción del atractivo físico. 
Asimismo, se proponen varios objetivos específicos. Uno 
de ellos es el estudio del juicio de criminalidad y la aso-

ciación con el atractivo físico y el delito percibido. Se 
propone analizar las diferencias en la percepción de la 
criminalidad de rostros de hombres y mujeres tanto cri-
minales como normativos. Por último, se analizarán las 
diferencias en agresividad (verbal y física), hostilidad e ira 
en función de la percepción de criminalidad vinculadas a 
los rostros de personas normativas y criminales.

Hipótesis de investigación
Se proponen las siguientes hipótesis: H

1)
 Las 

imágenes de personas físicamente poco atractivas se 
prevé que sean calificadas como criminales con mayor 
frecuencia que las imágenes de personas atractivas. H

2) 

Los rostros pertenecientes a mujeres se calificarán con 
menos frecuencia como criminales en comparación con 
los de hombres, y, finalmente, H

3)
 existirán diferencias 

estadísticamente significativas en agresividad (verbal y 
física), hostilidad e ira en función de la percepción de 
criminalidad.

Método

Diseño
Se empleó un diseño ex post facto, no experimen-

tal y de tipo transversal a nivel descriptivo para valorar la 
percepción de criminalidad y a nivel correlacional para 
relacionar las variables de interés y realizar la valoración 
de las imágenes del atractivo físico a objeto de contrastar 
las hipótesis propuestas.

Participantes
En este estudio han participado 182 personas se-

leccionadas mediante un muestreo intencional y con eda-
des comprendidas entre los 14 y los 19 años (X = 16.72; 
DT = 1.707), siendo el 34.1 % (n = 62) hombres y 
el 64.8 % (n = 118) mujeres, con estudios finalizados 
desde educación primaria el 18.1 % (n = 34), educación 
secundaria o formación profesional el 39.2 % (n = 71), 
y bachillerato o grado medio el 42 % (n = 76). En con-
creto, los participantes son 131 alumnos de dos centros 
de educación secundaria del Principado de Asturias, y 51 
alumnos de primer curso de los Grados de Psicología y 
Magisterio de la Universidad de Oviedo (España).

Variables e instrumentos
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Para evaluar el atractivo físico de los sujetos, con 
el fin de relacionar posteriormente el atractivo físico con 
la percepción de la criminalidad, se les muestra a los par-
ticipantes dos conjuntos de imágenes: unas de personas 
criminales condenadas y otras de personas no criminales. 
En relación con la percepción de criminalidad, se incluyó 
un listado de delitos tipificados, los cuales fueron selec-
cionados debido a su gran incidencia dentro de la esta-
dística de condenas de adultos en España realizada por el 
Instituto de Estadística del Gobierno de España (2019).

Otra de las variables objeto de estudio es la per-
sonalidad criminal. Se aplicó el Cuestionario de agresivi-
dad (AQ) de Buss y Perry (1992) en su adaptación del 
cuestionario original a población adolescente validado 
en castellano (Alonso et al., 2004). Está integrado por 
40 ítems distribuidos en cuatro factores: agresividad físi-
ca, agresividad verbal, hostilidad e ira. La agresividad física es 
una manifestación de un comportamiento agresivo que 
se expresa a través de golpes y empujones utilizando el 
cuerpo o un objeto externo para causar una lesión o da-
ñar a la persona. La agresividad verbal o abuso verbal se ca-
racteriza porque se pretende hacer daño a otra persona 
con mensajes o un discurso hiriente, amenazas, burlas o 
insultos. La ira es una reacción emocional que aparece 
como consecuencia de las actividades hostiles previas. 
Por último, la hostilidad es un componente cognitivo a 
través del cual se activan los procesos intencionales de 
atribución de significados. Para comprobar la fiabilidad 
de la prueba se calcula el coeficiente de Cronbach, de 
modo que Buss y Perry (1992) obtienen un α = .910 
(para los 40 elementos), indicando una elevada consis-
tencia interna. Además, hallan el coeficiente de fiabi-
lidad para cada factor del instrumento obteniendo en 
agresividad física un α = .850 (con 15 elementos), en 
agresividad verbal un α = .857 (con 13 elementos), en ira 
un α = .664 (con 7 elementos) y en hostilidad un 
α = .784 (con 5 elementos). En este estudio se calculó 
de la misma manera el coeficiente de Cronbach en el 
cuestionario completo con 40 elementos, y se obtuvo 
un α = .923, mostrando una elevada consistencia inter-
na, así como para cada factor con valores para agresividad 
física de .838, agresividad verbal .880, ira .641 y hostilidad 
.846. Todos los valores muestran una alta consistencia 
interna, a excepción del factor ira que tiene una consis-

tencia por debajo de .70, pero coinciden los resultados 
con los obtenidos en el estudio original.

Procedimiento
Se contactó con diversos centros de educación 

secundaria del Principado de Asturias (España) con el 
objetivo de informar sobre el estudio y difundir las es-
calas para que el alumnado las cumplimentara de mane-
ra digital. Al referirnos a menores, el Departamento de 
orientación y la Jefatura de cada Centro remitieron el 
consentimiento informado a las familias y la información 
necesaria recogida en una memoria justificativa. En todo 
momento se mantuvo el contacto con las investigadoras 
para resolver dudas que pudieran surgir. Se informó del 
carácter voluntario y anónimo de la participación del es-
tudio y se garantizó el anonimato y la confidencialidad de 
la información recogida.

Para evaluar el atractivo físico de los sujetos se uti-
lizaron dos conjuntos de imágenes. El primer conjun-
to de imágenes corresponde a cuatro mujeres y cuatro 
hombres, siendo todos ellos y ellas criminales no cono-
cidos. Fueron elegidos realizando sucesivas búsquedas 
en Google, de los cuales se seleccionaron ocho para este 
estudio, accediendo a la ficha oficial policial. Por otro 
lado, el segundo conjunto de imágenes, que correspon-
de a cuatro mujeres y a cuatro hombres (siendo todos 
ellos personas totalmente desconocidas y no criminales), 
fue seleccionado mediante sucesivas búsquedas de Goo-
gle sobre imágenes de personas anónimas con expresión 
neutra con el mismo formato y diseño que las anteriores. 
Una vez seleccionadas todas las fotografías, se asignó un 
único tamaño para todas y una saturación del 0 % para 
que se visualizaran de la misma manera.

Análisis de datos
Una vez finalizada la recogida de datos, se pro-

cedió a determinar el tipo de estadística que se realiza-
ría para la contrastación de las hipótesis propuestas, y se 
comprobó la distribución de la población muestral con el 
estadístico descriptivo Kolmogorov-Smirnov. Se obtuvieron 
unos niveles de significación por debajo del establecido 
(p > .05) y, por tanto, no se cumplieron los supuestos de 
normalidad, de ahí que se optase por aplicar estadística 
no paramétrica. Se realizaron análisis de fiabilidad para 
determinar la fiabilidad de la escala AQ y de cada factor 
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de la misma. Para contrastar la primera y segunda hipó-
tesis, se empleó un estadístico descriptivo con una tabla 
cruzada. Para el cálculo de la tercera hipótesis, se utilizó 
la prueba U de Mann-Whitney de comparación de medias. 
Se procedió a los análisis de los datos usando el paquete 
IBM SPSS Statstics 25.

Consideraciones éticas
En este estudio se han cumplido las disposiciones 

éticas desarrolladas en la Declaración de Helsinki. No se 
aplicaron tratamientos que pudieran ser lesivos o afecten 
a los derechos fundamentales de los participantes, y se 
han seguido las recomendaciones del Comité de Ética de 
la Investigación de la Universidad de Oviedo (España), 
recogidas en el Boletín Oficial del Principado de Astu-
rias (BOPA), Decreto 28/2014 de 12 de febrero, por el 
que se regula el Comité de Ética de la Investigación del 
Principado de Asturias (España). Se han aplicado buenas 
prácticas, desde la etapa formativa, procurando que la 
investigación responda a criterios de rigor, honestidad, 
responsabilidad, libertad, respeto e igualdad, prevención 
de riesgos y protección de las personas, fomentando la 
investigación responsable.

Se trataron las consideraciones éticas con los par-
ticipantes, así como los aspectos relativos a la protección 
de los datos y la confidencialidad. El consentimiento in-
formado se obtuvo individualmente de cada participan-
te antes de responder los cuestionarios. En los casos de 
participantes menores de 18 años, se obtuvo el consen-
timiento de sus padres o tutores legales. No se utilizó in-
formación personal en ninguna etapa de la investigación 

ni se realizaron manipulaciones experimentales de nin-
gún tipo. El nivel de riesgo del estudio fue mínimo y el 
estudio siguió principios generales asociados a la autono-
mía, el derecho a la no participación, la confidencialidad 
y el derecho a la información.

Resultados

A continuación, se exponen los resultados obteni-
dos en el proceso de contrastación de las tres hipótesis de 
investigación con base en los objetivos planteados.

Percepción de criminalidad y de atractivo físico
En relación con la primera hipótesis en la que se 

preveía que las imágenes de personas físicamente poco 
atractivas serían calificadas como criminales con mayor fre-
cuencia que las imágenes de personas atractivas, se ha rea-
lizado una tabla cruzada relacionando la percepción de cri-
minalidad con la recodificación de delincuentes atractivos 
(RDA). Los resultados obtenidos se muestran en la Tabla 
1, donde 39 participantes consideran que no son atractivos 
percibiéndolos como criminales (75 %), 115 estiman que 
sí son atractivos percibiéndolos como criminales (89.1 %), 
13 los perciben como no atractivos y no criminales (25 %) 
y 14 piensan que sí son atractivos percibiéndolos como no 
criminales (10.9 %). De esta manera, los percibidos como 
no criminales se distribuyen prácticamente igual. Obtene-
mos un = 4.783 con 1 grados de libertad y p = .029, 
además de una phi = .18, siendo un tamaño del efecto pe-
queño. Se apunta a que la mayoría de los que se perciben 
como criminales tienden a no ser atractivos.

Tabla 1
Tabla cruzada de percepción de criminalidad y atractivo físico en criminales 

Recodificación de delincuentes atractivos (RDA)

No Sí TOTAL

Percepción de 
criminalidad

Sí
Recuento 39 115 154

% dentro de RDA 75.0 % 89.1 % 85.1 %

No
Recuento 13 14 27

% dentro de RDA 25.0 % 10.9 % 14.9 %

TOTAL
Recuento 52 129 181

% dentro de RDA 100 % 100 % 100 %

Nota. X2 (1) = 4.783, p = .029 y phi = .18.
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La relación entre la percepción de criminalidad con 
la recodificación de normativos atractivos (RNA) se expo-
ne en la Tabla 2, de modo que 35 participantes (58.3 %) 
consideran que los rostros presentados no son atractivos, 
percibiéndolos como criminales, a pesar de que no lo son. 
Por el contrario, 77 participantes (63.6 %) estiman que 

son atractivos y criminales, aunque no lo son realmente. 
Por último, 25 personas (41.7 %) los perciben como no 
atractivos y no criminales, y 44 participantes (36.4 %), 
como atractivos y no criminales. De esta manera, se obtu-
vo una = .280 (p = .597), siendo el valor de phi = -.051, 
de modo que no hay relación entre las variables estudiadas.

Tabla 2
Tabla cruzada de percepción de criminalidad y atractivo físico en normativos

Recodificación de normativos atractivos (RNA)

No Sí Total

Percepción de 
criminalidad

Sí
Recuento 35 77 112

% dentro de RNA 58.3 % 63.6 % 61.9 %

No
Recuento 25 44 69

% dentro de RNA 41.7 % 36.4 % 38.1 %

TOTAL
Recuento 60 121 181

% dentro de RNA 100 % 100 % 100 %

Nota. X2 (1)= .280, p = .597 y phi = -.051.

Comparando tanto las imágenes de criminales 
como las de no criminales se comprueba que las per-
sonas que hacen un juicio sobre las imágenes que co-
rresponden con criminales, un 75 % perciben que son 
criminales y no atractivos, respecto a un 58.3 % de las 
imágenes normativas. Un 89.1 % de las personas que 
hacen juicios sobre las imágenes de criminales expresan 
que son atractivos y criminales respecto a un 63.6 % de 
las imágenes de normativos. Los participantes que reali-
zan juicios sobre las imágenes de criminales califican un 
25 % como no atractivos y no criminales respecto a un 
41.7 % de los que hacen juicios en las imágenes nor-
mativas. Y, por último, las personas que realizan juicios 
de las imágenes de criminales puntúan un 10.9 % como 

atractivos y no criminales respecto a un 36.4 % de las no 
criminales.

Percepción de criminalidad en función del sexo
Para contrastar la segunda hipótesis, se realizó 

una tabla cruzada relacionando la percepción de crimi-
nalidad con el sexo en sujetos criminales. En la Tabla 3 
se puede observar que los resultados más relevantes son 
los relativos al hecho de que el 24.3 % (n= 44) de los 
hombres y el 44.2 % (n = 80) de las mujeres perciben 
a los sujetos como no criminales cuando en realidad lo 
son. A su vez, por otro lado, perciben una imagen como 
propia de criminal un 44.2 % (n = 80) de hombres y un 
30.4 % (n = 55) de mujeres.

Tabla 3
Tabla cruzada percepción de criminalidad y sexo en criminales 

Sexo
Percepciones Hombres Mujeres Total

Percepción 
criminalidad

a
Recuento 44 80 124
% dentro de sexo 24.3 % 44.2 % 34.3 %

b
Recuento 80 55 135
% dentro de sexo 44.2 % 30.4 % 37.3 %

X2 (1) = 17.200, p = ,002 y V de Cra-
mer = .218
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Se realizaron las pruebas de chi-cuadrado de Pearson 
y se obtuvo un tamaño del efecto de .218. De esta manera, 
se apunta que existen diferencias en los juicios de criminali-
dad, de modo que los rostros pertenecientes a mujeres están 
menos asociados a la criminalidad. Asimismo, lo compara-
mos con el grupo de imágenes de personas no criminales 
realizando una tabla cruzada con la percepción de crimina-
lidad y el sexo. En este caso, 109 personas (60.2 %) estiman 
que las imágenes presentadas de hombres corresponden a 
no criminales, y en las imágenes de mujeres, 106 personas 
(65.1 %) las valoran como no criminales. En las imágenes 
de mujeres, 66 personas percibieron como criminal a una 
única imagen, cuando no lo era realmente. En el caso de los 
hombres, 58 participantes (32 %) percibieron una imagen 
como correspondiente a un criminal cuando no lo era.

Agresividad, hostilidad e ira en función de la 
percepción de criminalidad

En relación con la tercera hipótesis en la que 
se planteó que existirán diferencias estadísticamente 

significativas en agresividad (verbal y física), hostili-
dad e ira en función de la percepción de criminalidad, 
se aplicó la prueba de Kolmogorov-Smirnov para valo-
rar la normalidad de los datos, y se concluye que no 
se cumple el supuesto de normalidad para el factor 
agresividad física en sujetos percibidos como crimi-
nales y para el factor hostilidad en sujetos percibidos 
como no criminales. Además, para el factor hostilidad 
tampoco hay normalidad. Al no cumplirse el supues-
to de normalidad se realizó un análisis de compara-
ción de medias con la Prueba U de Mann-Whitney. 
Se comprueba que existen diferencias en los factores 
explorados según la percepción o no de criminalidad 
en la identificación de rostros de sujetos criminales o 
normativos (X = 32.948 y X = 28.481), a excepción 
de en el factor hostilidad (p = .054). Las personas 
que son percibidas como criminales son asociadas a 
puntuaciones más altas en los factores de la escala AQ, 
presentando este resultado un tamaño del efecto pe-
queño (véase Tabla 4).

Sexo
Percepciones Hombres Mujeres Total

Percepción 
criminalidad

c
Recuento 31 28 59
% dentro de sexo 17.1 % 15.5 % 16.3 %

d
Recuento 13 7 20
% dentro de sexo 7.2 % 3.9 % 5.5 %

e
Recuento 13 11 24
% dentro de sexo 7.2 % 6.1 % 6.6 %

TOTAL
Recuento 181 181 362
% dentro de sexo 100 % 100 % 100 %

Nota. X2 (1) = 17.200, p = ,002 y V de Cramer = .218.
a: No perciben ninguna imagen como criminales cuando en realidad lo son. b: Perciben una imagen como criminal. c: Perciben 
dos imágenes como criminales. d: Perciben tres imágenes como criminales. e: Perciben cuatro de las imágenes como criminales.

Tabla 4.
Prueba U de Mann-Whitney para percepción de criminalidad y escala AQ

Rangos promedio

Percepción de 
Criminalidad

Percepción de 
no Criminalidad

Estadístico de 
contraste p d

Agresividad física
Agresividad verbal
Ira
Hostilidad

97.2
99.74
98.98
96.89

80.86
76.82
78.04
81.44

3164.000
2885.500
2970.000
3204.500

.041

.004

.009

.054

.152

.212

.194

.143
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Discusión

Este estudio se ha centrado en analizar la relación 
existente entre el atractivo físico percibido de los rostros 
de sujetos criminales condenados y de sujetos normati-
vos y la percepción sobre el potencial comportamiento 
delictivo de tales personas. Se concluye que esta variable 
es importante cuando se realiza un juicio de criminali-
dad, confirmándose que en el grupo de sujetos crimi-
nales hay una mayor probabilidad de calificar como cri-
minales a los sujetos cuyos rostros son percibidos como 
no atractivos físicamente. Sin embargo, esto no sucede 
con el grupo de sujetos normativos. En investigacio-
nes relacionadas como la de Konrath y Handy (2020) 
se evidencia el efecto halo al estimar que las personas 
más atractivas físicamente se perciben como buenas, y, 
además, lo bueno se ve como guapo o atractivo. Estos 
autores concluyen que las personas atractivas físicamente 
son más propensas a involucrarse en comportamientos 
generosos, y viceversa (Konrath & Handy, 2020). En lo 
relativo a la percepción de criminalidad, Nurmoja y Ea-
mets (2012) presentan dos experimentos en los que se 
muestra el efecto de pixelación de imágenes faciales en 
la percepción de criminalidad, confiabilidad y sugestio-
nabilidad, concluyendo que la criminalidad percibida y la 
confiabilidad se trasmiten mejor por imágenes que son 
pixeladas que la sugestionabilidad percibida.

En relación con la hipótesis planteada relativa a 
considerar que los rostros de mujeres se calificarían con 
menos frecuencia como propios de criminales en com-
paración con los de hombres, se concluye que, tanto para 
el grupo de criminales como para el grupo de norma-
tivos, existen diferencias en la percepción de criminali-
dad, siendo las mujeres en general calificadas como me-
nos criminales que los hombres. Este resultado va en la 
misma dirección que los hallazgos del citado estudio de 
Nurmoja y Eamets (2012), en el que se concluyó que los 
rostros femeninos fueron evaluados como más confiables 
y sugestionables en comparación que los rostros mascu-
linos.

Respecto al análisis de las diferencias en agresi-
vidad (verbal y física), hostilidad e ira en función de la 
percepción de criminalidad, se confirmó la existencia de 
diferencias en agresividad verbal en el grupo de crimi-
nales. A su vez, en el grupo de sujetos normativos hay 

diferencias estadísticamente significativas en todas las va-
riables, a excepción de en hostilidad.

La motivación para llevar a cabo este estudio ra-
dica en investigar si se aplica un estereotipo criminal por 
parte de los adolescentes, es decir, si ciertas caracterís-
ticas, en este caso el atractivo físico o incluso el sexo 
de los sujetos, pueden estar ligados a la imagen que las 
personas se forman sobre los criminales. En investiga-
ciones previas se destaca el papel importante asociado a 
la percepción de atractivo físico y al estereotipo de “lo 
bello es bueno” (Jones et al., 2018). De este modo, los 
participantes habrían relacionado el atractivo físico con 
el éxito social y con una menor probabilidad de ser un 
criminal. Hay una creciente evidencia mediante la que se 
exploran diversos factores extrajudiciales en los veredic-
tos penales. Así, semejante estereotipo resulta de sumo 
interés para valorar las decisiones sobre culpabilidad, así 
como en los impactos sobre los procesos judiciales y las 
sentencias, si bien Coutts et al. (2024) analizaron tales 
impactos después de una sentencia de prisión, hallándose 
que esta información contextual adicional no afectó de 
forma sustancial la formación de impresiones centrales. 
El hecho de enfocar el estudio en adolescentes se asocia a 
la posibilidad de adoptar estrategias de reestructuración 
cognitiva mediante las que se trate de no incurrir en esta 
asociación y de aportar un enfoque desmitificador y pre-
ventivo a estas edades.

En cuanto a las limitaciones de este estudio, cabe 
destacar en primer lugar que, debido a que se trata de un 
trabajo con un diseño de corte transversal, no se pueden 
llevar a cabo inferencias causales. Por otra parte, dado 
que se aplicó un muestreo no probabilístico por conve-
niencia, no es posible realizar generalizaciones; por ello, 
se requiere en futuros estudios utilizar una muestra más 
amplia, heterogénea y representativa. También debe con-
templarse la posibilidad de que exista un sesgo de desea-
bilidad social que afecte a los resultados. A nivel teórico, 
una de las limitaciones más importantes es que hay muy 
poca literatura sobre esta temática investigada en adoles-
centes.

En futuras investigaciones se deberían superar las 
limitaciones mencionadas, además de profundizar más 
en la relación que en este estudio se plantea entre la per-
cepción de los factores determinantes de la criminalidad 
y el empleo de sesgos de corte individualista o social, da-
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das las consecuencias de la adopción de un modelo in-
terpretativo u otro (Royero et al., 2022; Vanegas, 2022).

Son múltiples las implicaciones, no solo a nivel 
psicosocial, sino también jurídico y forense, que se des-
prenden de estos resultados. Las percepciones sobre la 
personalidad criminal y la vinculación con los estereoti-
pos basados en el atractivo físico son factores que gene-
ran mayor o menor confiabilidad, aceptación o rechazo 
de las personas, y que derivan potencialmente en discri-
minación sobre la base de nuestras percepciones social-
mente condicionadas. Y es que, dependiendo de nuestras 
cogniciones, será más probable que se cometa o se inhiba 
una acción (Arnau & Montané, 2017). Se aportan cier-
tas evidencias sobre factores, tales como los relativos al 
atractivo físico, que podrían influir tanto en las inferen-
cias de la criminalidad en base a la imagen facial (Klatt et 
al., 2016) como en la percepción de credibilidad o en las 
decisiones de los jurados (Arena, 2016; Clérico, 2018; 
Johnson & King, 2017), siendo el atractivo físico un pre-
dictor significativo de la mayor o menor gravedad de la 
sentencia (García et al., 2020; Umukoro & Egwuonwu, 
2014; Valla et al., 2011). Específicamente, se incide en la 
conveniencia de profundizar y avanzar en esta línea de in-
vestigación sobre el análisis de tales percepciones a nivel 
de ciudadanía y, en concreto, en jóvenes al confirmar la 
vinculación predicha, tales como las relativas al proceso 
de discriminación y estigmatización social “por la cara”.
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